
 

 

 

 

Resolución Nº66/15 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

Curso Entrada Forzada, Sr. Ricardo Beltrami Figueroa. Facilitador del 

Cuerpo de Bomberos de Curarrehue, en referencia a la actividad realizada, 

por la Sede Regional de los Ríos, en los días 04 y 05 de Julio del presente 

año, 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Entrada Forzada, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Lanco 

David Fernández Cea 
Run: 9.274.940-1 

Cuerpo de Bomberos de  

Osorno 

Matías Potthoff Pugin 
Run: 16.838.849-7 

Cuerpo de Bomberos de  

Castro 

Nilsson Serey Fernández 
Run: 15.520.273-4 

Cuerpo de Bomberos de  

Villarrica 

José Manuel Iturra Becar 
Run: 13.157.780-k 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 
 

 

 

 

Santiago, Julio de 2015 
 


